RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001400 E. N° 5812/12)  

“VISTO: el Oficio Nº 1460/12 de fecha 25 de setiembre, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la Licitación Pública Nº 39/2011, convocada para la explotación comercial del Parador ubicado en Parada 8 de Playa Brava de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Intendente, de fecha 9 de diciembre de 2011, se adjudica la concesión a Tatiana Pereira, de acuerdo con el siguiente detalle: canon anual: $ 900.000; obras: $ 1:400.000 y publicidad:               $ 200.000;

                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de mayo de 2012 observó el procedimiento, en virtud de que se aprobó la concesión en forma previa a la remisión de las actuaciones del Tribunal, contraviniendo la resolución del Tribunal de fecha 28 de marzo de 2007;

                            3) que, en la oportunidad, por Resolución Nº 6130/12 de fecha 4/09/12 el Intendente reiteró el procedimiento observado expresando que no se remitió en tiempo ante la inminencia del inicio de la temporada estival; 

CONSIDERANDO: 1) que, tratándose de la percepción de un canon no resulta de aplicación el mecanismo de la reiteración, el cual, de acuerdo con lo dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, está previsto solo para los gastos y pagos no pudiéndose extender en forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

                                  2) que se mantiene la causal que diera lugar a la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL A CUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 16 de mayo de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante”.

mb
PAGE  
1

